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 PREMIO EMPRESA EUROPA 2010 

BASES  

PRIMERA: La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Valencia y la 

Confederación Empresarial Valenciana, con el objetivo de fomentar y estimular la 

adaptación de las empresas valencianas al nuevo entorno económico de la Unión 

Europea, convocan el PREMIO EMPRESA EUROPA, que irá destinado a la 

empresa valenciana que haya conseguido un éxito significativo en Europa 

mediante el uso de cualquiera de los instrumentos creados por la Unión Europea a 

favor de las PYMES. 

 

SEGUNDA: El premio tendrá carácter honorífico, consistente en una distinción y 

trofeo establecido por la Cámara y la C.E.V. 

 

TERCERA: Pueden optar al premio las empresas con su razón social en la Provin-

cia de Valencia. 

 

CUARTA: Solamente tras un período de cinco años, como mínimo, podrán optar 

nuevamente al PREMIO las empresas distinguidas con el mismo. 

 

QUNTA: Las solicitudes se ajustarán al modelo que se adjunta en el Anexo, 

conteniendo escrito de participación y cuestionario a cumplimentar. 

 

SEXTA: El plazo de admisión de solicitudes se cerrará el  30 de Junio de 2010 a 

las 13:00 hrs.  

 

SÉPTIMA: Los datos facilitados por las empresas que opten al premio serán 

considerados como confidenciales y no podrán ser divulgados o publicados, sin 

autorización expresa de los interesados. 

 

OCTAVA: El jurado  estará compuesto por los Titulares de la Cámara y de la CEV 

 

NOVENA: La decisión del jurado, será inapelable. 

 

DÉCIMA: La empresa titular del Premio Empresa Europa, podrá hacer constar en 

sus documentos comerciales la mención "Premio Empresa Europa", con indicación 

del año en que se ha obtenido el premio, e incluso con la reproducción de la figura, 

anagrama o logotipo que lo simboliza. 
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UNDÉCIMA: El Premio Empresa Europa se concederá a la empresa que haya 

utilizado, con mayor éxito, cualquiera de los instrumentos de la Unión Europea que 

a continuación se mencionan: 

 

- Los programas de I+D creados por la Unión Europea, ya sea de una manera 

independiente o colaborando con una universidad o una empresa 

extranjera. 

- Redes de cooperación con empresas europeas. 

- Concursos o licitaciones internacionales promovidos por la Unión Europea. 

- Programas de ayuda al desarrollo promocionados por la U.E. 

- Cualquier otro programa de la U.E. relacionado con la mejora de la 

innovación, la eficiencia energética o la mejora del Medio Ambiente. 

- En general, cualquier programa de la Unión Europea que mejora el entorno 

y la eficiencia económica de la empresa. 


